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                           REF: DES.APOY. 2019-01052 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.094 DEL 4 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

   De la nueva revisión del plenario y en atención a los memoriales 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

   1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar, el registro de defunción de la señora 

ANA LETICIA ROMERO DE BERNAL por quién se solicitaba la presente 

adjudicación.  

 
   2.- DAR por TERMINADO el presente asunto, en consecuencia, de 

lo anterior y por sustracción de materia.   

 
      3.- EXPEDIR copias auténticas de la presente providencia a 
costa de las partes, de conformidad al Art. 116 del C.G.P.  

 

    4.- DENEGAR el reconocimiento de personería solicitado en 

escrito el 16 de abril del año en curso por el otro familiar de la 

fallecida señora ANA LETICIA, por cuanto no ha sido reconocido en 

el presente asunto.  

 

    5.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 
     

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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